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Tema nº 245 

Admisibilidad de elemento constructivo no contempla do explícitamente en las normas 
urbanísticas 

Acuerdo: 

1º. En tipología de edificación aislada se permitirán elementos ornamentales diáfanos siempre 
que estén dentro del área de movimiento y no sobrepasen los límites del "sólido capaz".  

2º. Se entenderán como elementos diáfanos aquellas soluciones constructivas en las que 
predomine el vacío respecto a lo edificado, en una proporción de dos tercios (2:3) como 
mínimo distribuida de forma homogénea. 
 


